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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADORES DE VARIOS BLOQUES.- 

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: CONTAMINACIÓN SONORA.-

FUNDAMENTOS: Somos conscientes del incremento en la intensidad, duración y las formas novedosas de los llamados “ruidos molestos”, que han llevado a numerosas y diversas quejas por parte de la población, percatándonos del vacío y vaguedad normativa respecto a los mismos en el ámbito “urbano”, pues la mayor parte de la legislación en la materia lo es en el ámbito “industrial”.-
No podemos soslayar al ciudadano “urbano”, que padece un problema en definitiva “jurídico”, pues tiene un derecho, pero no hay quien esté obligado al correlativo “deber”. Según Hans Kelsen: “…tiene un “derecho”, quien lo puede hacer exigible, pues alguien tiene el correlativo “deber” y si no cumple será sancionado…”.-

Tenemos así, que sin sanción el “deber” se transforma en una mera expresión de deseos. Lamentablemente la figura del “buen vecino”, diligente y considerado es del tipo  considerada “en extinción”.-

Basta leer el diario, en cualquiera de sus secciones: correo de lectores, opinión  y hasta policiales, para darse cuenta de la gravedad de la problemática. Situación que se agrava por varios motivos: el crecimiento poblacional, las nuevas formas de “confort” que producen daños “colaterales”, la inseguridad, que lleva a la gente a adoptar medidas para protegerse, pero suelen molestar al vecino, etc.-

Así tenemos: vecinos que conviven con gran cantidad de perros (que ladran y aúllan día y noche), vecinos que instalan sistemas de alarma (sin monitoreo) por ejemplo en un local de su propiedad o en una quinta de su propiedad y ellos viven lejos de allí, por lo cual la alarma suena día y noche ( ellos no se enteran y los vecinos no duermen), modernas construcciones “espejadas” (sin ventilación natural) lo que lleva a poseer equipos de refrigeración-calefacción , que producen ruidos y vibraciones “constantes” en todas las épocas del año; bares, restaurantes y casas de comidas que instalan equipos de absorción de olores (muchas veces ocultos), de grandes dimensiones, que provocan vibraciones y ruidos constantes, cuando no instalan chimeneas al exterior con varios dispositivos de extracción (con salida al aire y luz de un edificio).

No se trata de prohibir el progreso, muy por el contrario, se trata de “responsabilidad cívica”, recordemos el art. 1109 del Código Civil: “…Todo el que ejecuta un hecho, que por su culpa o negligencia ocasiona un daño a otro, está obligado a la reparación del perjuicio…”.

Por qué la necesidad de esta ley?: La mayoría de las veces que un vecino llama a la autoridad por un tema relacionado a “ruido molesto”, ve frustrado su reclamo pues le aplican el famoso “decibelímetro” y al no alcanzar el nivel de ruido estatuido, debe seguir soportando el ruido perturbador. La mayoría de los ruidos y vibraciones no alcanzan las estatuidas por las normas IRAM, para tomar medidas jurídicas al respecto.

Se trata de que quien posea una fuente de contaminación sonora “de cualquier especie”, arbitre los medios conducentes, o sea haga la inversión correspondiente para que esos ruidos queden “aislados”.- 

Así, a nadie escapa que no sólo el ruido del “rock” impide a un vecino descansar (en su propia casa), las molestias derivadas de ruidos, zumbidos, ladridos y vibraciones constantes y sostenidas en el tiempo pueden alterar no sólo el descanso sino la salud del vecino.

Marco normativo: el Artículo 41º de la Constitución Nacional expresa: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano….y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer…”.

Artículo 42º de la C. N.: “…Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud…”

Artículo 29 de la Constitución Provincial: “Los derechos, declaraciones y garantías consignados en esta Constitución, no serán interpretados como mengua o negación de otros no enumerados, o virtualmente retenidos por el pueblo, que nacen del principio de la soberanía popular y de la forma republicana de gobierno y que corresponden al hombre en su calidad de tal.” 

El Proyecto de ley estableciendo la Prevención, Vigilancia y Corrección de la Contaminación Sonora en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires E-159-02/03, de los Senadores Plana y Di Pietro, tuvo un contenido interesante y muy valioso a la hora de llenar un vacío normativo respecto al tema crucial de la Contaminación Sonora y sus nocivos efectos en la Salud, entendida como estado de absoluto bienestar físico, mental y social, según la definición de la Organización mundial de la Salud.

Todos tenemos derecho a gozar de un ambiente sano, lo cual incluye evitar los factores causantes de stress y enfermedades de origen nervioso. Los decibeles y las normas IRAM, resultan insuficientes para proteger cabalmente al ciudadano y vecino, por ello en el proyecto se convoca a peritos y no se consideran relevantes los instrumentos de medición.

Por lo brevemente expuesto, solicitamos a los señores Legisladores se sirvan brindar sanción favorable a la siguiente iniciativa.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

ARTÍCULO 1º: ENTIÉNDESE a los fines de esta ley, por contaminación sonora a:  La introducción de ruidos o vibraciones en el ambiente habitado o en el ambiente externo, generados por la actividad humana, o de otra índole, que en virtud de su intensidad, duración, ritmo o frecuencia, resulte desagradable o provoque molestias, sean éstas medibles por instrumentos o no.

De las expresiones utilizadas por esta Ley:

Sonido: Disturbio que se propaga por un medio elástico y causa una alteración de la presión o un desplazamiento de las partículas de material, que puede ser reconocido por el órgano auditivo humano o por un instrumento.

Vibración: Movimiento oscilante de un sistema mecánico y/o elástico respecto a una posición de referencia inicial.

Ruido: Sonido o conjunto de sonidos descriptos en el artículo 1º.

Entorno: Zona contigua a una fuente productora de ruidos o vibraciones, directamente afectada por la emisión.

Ruido de fondo: Nivel sonoro promedio mínimo de un lugar, en un intervalo de tiempo dado, en ausencia de emisiones de fuentes puntuales.

Ruido innecesario: Aquel derivado de la fuente de contaminación sonora, que no se identifica con el producido propio y audible en presencia de la misma, revistiendo caracteres diversos según los medios de transmisión y la distancia a la fuente, será clasificado de ésta manera por la autoridad y los peritos.

Ruido Perturbador: Aquel claramente identificable con el ruido propio producido por la fuente de contaminación sonora, es molesto, y será clasificado de esta manera por la autoridad y los peritos.

Ruido Excesivo: Aquel que obstaculiza la audición de cualquier otro sonido que no sea el producido por la fuente de contaminación sonora, será clasificado de esta manera por la autoridad y los peritos.

Fuente de contaminación sonora: Toda aquella de la que emanen ruidos, vibraciones o trepidaciones.-

Naturaleza Artificial: La fuente contaminante es de origen artificial ya sea mecánico o de otra especie.

Naturaleza Biológica: La fuente contaminante proviene de seres orgánicos inferiores (animales, insectos, etc.)  o de personas.

De los Ruidos

ARTÍCULO 2º: SERÁ sancionado con multa de hasta el Cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente), aquél que cause, produzca o estimule ruidos innecesarios con afectación al público.

ARTÍCULO  3º: SI en el lapso de quince (15) días no arbitrase las medidas conducentes al cese del ruido o vibración  innecesario la sanción se duplicará, si se tratase de un establecimiento, además podrá ser  clausurado.

ARTÍCULO 4º: LOS receptores de radio, televisión, electrodomésticos y en general todos los aparatos cuyo funcionamiento genere el sonido, se aislarán y regularán de modo que los niveles de ruido no trasciendan al entorno. El incumplimiento se sancionará con multa de hasta el Cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente). Sin perjuicio de la pena fijada, se podrá disponer la clausura del local hasta que las instalaciones se adecuen a la normativa.

ARTÍCULO 5º: LA construcción e instalación de establecimientos con funciones educativas y sanitarias (Hospitales, Clínicas Sanatorios, Residencias Geriátricas, edificios correspondientes a Ministerios, Dependencias, Obras Sociales y edificaciones de Instituciones en general) deberán realizarse de modo tal que se garantice un aislamiento acústico del exterior, que permita su adecuado funcionamiento. La autoridad de la dependencia a cargo que el Municipio establezca, establecerá  los valores de ruido máximo provenientes del entorno, admisible en el interior de esos edificios. Realizada una denuncia por incumplimiento de este artículo y comprobado por la autoridad. Se sancionará al responsable de la institución o establecimiento con pena de multa hasta el Ciento cincuenta por ciento (150%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente), sin perjuicio de esto se podrá disponer la clausura del establecimiento.

ARTÍCULO 6º: HABIÉNDOSE formulado denuncia ante la autoridad de la dependencia a cargo que el Municipio establezca por el funcionamiento de cualquier tipo de máquina, motor o herramienta cuyos puntos de contacto lo constituyan: paredes medianeras y/o elementos estructurales, que generen  la propagación de ruidos y/o vibraciones y habiéndose constatado la misma, será pasible  quien sea su titular, promotor o responsable de multa de hasta el Ciento cincuenta por ciento (150%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente) y la obligación de tomar los recaudos pertinentes a los fines de la aislación sonora, pasados quince (15)  días sin que esto se realice,  se procederá a  clausurar, si se tratase de un  establecimiento o se impondrán las medidas más convenientes a sus efectos. 

ARTÍCULO 7º: HABIÉNDOSE formulado denuncia por el funcionamiento de cualquier tipo de máquina, motor o herramienta, que no linde con estructuras de construcciones, ni apoye en ellas, ya sea que el aparato esté fijo o se movilice, pero su funcionamiento ocasione ruidos innecesarios o perturbadores o vibraciones, y habiéndose constatado la misma por autoridad de la dependencia a cargo que el Municipio establezca , se intimará a  quien sea su titular, promotor o responsable a tomar los recaudos pertinentes a los fines de la aislación sonora en un plazo improrrogable de quince (15) días; de no efectuarse, se aplicará una multa de hasta el Ciento cincuenta por ciento (150%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente) y se procederá a la clausura si fuese un establecimiento o se impondrán las medidas que se estimen más convenientes. 

ARTÍCULO 8º: LAS mismas sanciones se aplicarán  si los ruidos fuesen de naturaleza biológica.

ARTÍCULO 9º: SERÁ sancionado con multa de hasta el Ciento cincuenta por ciento (150%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente), a aquél que cause, produzca o estimule ruidos perturbadores, con afectación al público.

Si en el lapso de tres (3) días, no arbitrase las medidas conducentes al cese del ruido perturbador, la multa se triplicará, si se tratase de un establecimiento, además, podrá ser  clausurado.

ARTÍCULO 10º: LOS titulares y responsables de sistemas de alarma deberán mantenerlos en perfecto estado de uso y funcionamiento con el fin de evitar que se activen por sí solos sin causa justificada o se activen por causas distintas de las que motivaron su instalación, así como cumplir las normas de funcionamiento de estos mecanismos que reglamentariamente establezcan.

ARTÍCULO 11º: LAS fuerzas de Seguridad podrán utilizar los medios necesarios para interrumpir el sistema de alarma en caso de funcionamiento anormal, sin perjuicio de solicitar las autorizaciones judiciales necesarias. Asimismo en el caso de vehículos estacionados en la vía pública, podrá trasladarlos a los depósitos que se destinen a tal efecto.

ARTÍCULO 12º: HABIÉNDOSE formulado una denuncia y constatada por la autoridad a cargo de la dependencia que el Municipio establezca, la existencia del ruido excesivo ordenará su cese inmediato.

 El incumplimiento  acarreará la pena de una multa hasta el Doscientos por ciento (200%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente)  y  la clausura del establecimiento.

Vibraciones

ARTÍCULO 13º: LA instalación de máquinas o dispositivos que originen vibraciones en los edificios se efectuará adoptando los elementos anti-vibratorios adecuados, cuya idoneidad deberá justificarse en los correspondientes proyectos. 

ARTÍCULO 14º: LAS vibraciones producidas a raíz de cualquier tipo de actividad deberán ser amortiguadas en el origen, debiéndose tomar las medidas preventivas pertinentes. El incumplimiento será sancionado con multa de hasta el Cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente). Realizada una denuncia por incumplimiento del presente artículo y constatado por la autoridad a cargo de la dependencia que el Municipio establezca, sin perjuicio de la pena fijada, será sancionado con  multa de hasta el Cinco por ciento (5%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente), por cada día que se exceda sin haber subsanado  la situación según el plazo otorgado por la autoridad. 

ARTÍCULO 15º: LAS máquinas que puedan provocar vibraciones deberán estar montadas sobre base o fundaciones convenientemente calculadas y deberán estar aisladas de terreno y/o piso mediante interposición de materiales que amortigüen movimientos o impactos. No podrán adosarse medianeras: elementos o estructuras rígidas vinculadas a ellas, equipos, máquinas, motores o transmisiones mecánicas que produzcan o puedan producir vibraciones, sino que deberán interponerse dispositivos antivibratorios. El incumplimiento será sancionado con multa de hasta el Cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente). Entablada una denuncia por incumplimiento del presente artículo y constatado por la autoridad a cargo de la dependencia que el Municipio establezca, será sancionado con un multa del Cinco por ciento (5%) 
del salario mínimo, vital, móvil (nacional vigente), por cada día que se exceda sin haber subsanado  la situación según el plazo otorgado por la autoridad.  

De la creación de  la figura del “Técnico en Acústica Urbana”.

ARTÍCULO 16º: CRÉASE la Escuela de Técnicos en Acústica Urbana y la figura del Técnico en Acústica Urbana, especialista que se considerara idóneo para actuar tanto a nivel público como privado en el ámbito de su especialidad. El Poder Ejecutivo Provincial establecerá en la reglamentación las exigencias de admisión.

ARTÍCULO 17º: EL Poder Ejecutivo Provincial, mediante sus dependencias diseñara y pondrá en marcha programas de formación y capacitación para alcanzar el título de Técnico en Acústica urbana, a cuyo efecto convocará a las Universidades Nacionales y Organismos de Investigación Científica y Tecnológica con asiento en la Jurisdicción Provincial. El Poder Ejecutivo Provincial mediante la Dependencia que corresponda capacitará al personal existente en los Municipios afectada a esta tarea. 

ARTÍCULO 18º: FACÚLTASE al Poder Ejecutivo a celebrar convenios con Universidades y Organismos de Investigación nacionales y extranjeros que coadyuven  al cumplimiento de la presente Ley.-

ARTÍCULO 19º: EL Poder Ejecutivo establecerá el Organismo de dependencia de la Escuela de Técnicos en Acústica Urbana.

ARTÍCULO 20º: A los efectos de un control preciso, se creará un registro de Técnicos en Acústica Urbana.

ARTÍCULO 21º: PARA la inscripción en el registro de Técnicos en Acústica Urbana se exigirá la acreditación de incumbencias profesionales, o haber aprobado el curso de “Técnicos en Acústica Urbana”.

De la Aplicación

ARTÍCULO 22º: ESTA ley es de cumplimiento obligatorio  en el desarrollo de cualquier actividad, actual o proyectada, cuyo ejercicio o uso conlleve la producción de ruidos y/o vibraciones, cualquiera sea su titular, promotor o responsable, ya sea que se efectúe en lugar público, o privado, abierto o cerrado.

ARTÍCULO 23º: SE encuentran alcanzadas  por el régimen de la presente ley todas las instalaciones, equipos y actividades cuyo uso, funcionamiento, y desarrollo generen contaminación por ruidos o vibraciones, sean de naturaleza artificial o biológica. Quedan comprendidos también todos los elementos constructivos y ornamentales de las obras de arquitectura, ingeniería, mobiliario urbano, etc., en tanto faciliten o dificulten la transmisión de ruidos y vibraciones producidos en su entorno.

ARTÍCULO 24º: LAS disposiciones de la presente ley serán interpretadas en su sentido más amplio y abarcativo, no taxativamente.

Del Procedimiento

ARTÍCULO 25º: Primera Visita.  Habiéndose formulado denuncia por ruidos o vibraciones en cualquiera de sus tipos ya sean de procedencia artificial o biológica, la Autoridad de la Dependencia a Cargo que el Municipio establezca, deberá concurrir:

- En un lapso no mayor a dos (2) horas, si la denuncia fuese por ruidos perturbadores o excesivos nocturnos.

-En un lapso no mayor a veinticuatro (24) horas, si la denuncia fuese por ruidos innecesarios o vibraciones nocturnas.

 -En un lapso no mayor de veinticuatro (24) horas, si la denuncia fuese por ruidos perturbadores o excesivos diurnos.

-En el lapso no mayor a tres (3) días, si la denuncia fuese por ruidos innecesarios o vibraciones diurnas.

A los fines de computar los plazos de este artículo, teniendo en cuenta que la Autoridad y los peritos podrán clasificar el ruido o vibración, recién cuando concurran al lugar denunciado, se tendrá por cierta la situación descripta por el denunciante, hasta tanto la Autoridad y los peritos procedan a clasificar los ruidos y/o vibraciones. En ningún caso la Autoridad podrá exceder el plazo máximo previsto por éste artículo.

ARTÍCULO 26º: A los fines de la constatación de las denuncias y su encuadramiento según ésta ley en los diferentes niveles de gravedad de contaminación sonora, la Autoridad de la Dependencia a cargo que el Municipio establezca acudirá en tres ocasiones diversas al domicilio del vecino agraviado, acompañado por dos peritos (cómo mínimo). Podrán llevar los instrumentos de medición que consideren necesarios, pero tanto las vibraciones, como los ruidos, aunque no sean registrados por instrumento alguno serán considerados y clasificados por los peritos.

ARTÍCULO 27º: SI la denuncia fue formulada por un vecino en forma individual, la Autoridad de la Dependencia a Cargo que el Municipio establezca concurrirá al domicilio de éste en las tres ocasiones, si fuesen varios los vecinos que se agravian por la misma causa, la Autoridad, en las tres  ocasiones que concurra, lo hará también a lo de dos o tres vecinos del lugar como mínimo.

ARTÍCULO 28º: Aviso. La Autoridad de la Dependencia a Cargo que el Municipio establezca y los peritos, coordinarán con el/los agraviados las tres ocasiones en que concurrirá a los fines de la constatación, sin dar aviso a quien posea la fuente de contaminación sonora.

ARTÍCULO 29º: HABIÉNDOSE constatado positivamente la existencia del ruido o vibración, la Autoridad de la Dependencia a Cargo que el Municipio establezca concurrirá con los peritos al lugar de procedencia de la fuente contaminante a los fines de evaluar las condiciones en las cuales se encuentra la fuente.

ARTÍCULO 30º: LA Autoridad de la Dependencia a Cargo que el Municipio establezca y los peritos, una vez allí, realizarán un informe y recomendarán las medidas que se deberán tomar a los fines de la insonorización y el cese de las vibraciones si las hubiera.

ARTÍCULO 31º: LAS recomendaciones deberán ser cumplidas en los lapsos fijados por la presente ley.

ARTÍCULO 32º: LA Autoridad de la Dependencia a Cargo que el Municipio establezca fijará el plazo con que contarán los establecimientos dedicados a actividades comerciales, industriales, de servicios y otras, para adecuar su funcionamiento a las condiciones establecidas la presente ley. Dicho lapso y los requerimientos correspondientes serán dados a conocer por medios gráficos y radiales locales, cuando fueran de orden genérico. Si fuesen motivadas  las actuaciones por denuncia, la autoridad dispondrá sobre las partes involucradas solamente.

ARTÍCULO 33º: Reincidencia.- Se considerará reincidente a los efectos de la presente ley, la persona que, habiendo sido condenada por una falta, incurra en otra de igual especie dentro del término 1 (un) año a partir de la fecha en que quedó firme la sentencia condenatoria anterior, aunque hubiese sido conmutada o remitida.

De la Competencia

ARTÍCULO 34º: SERÁ competencia del Poder Ejecutivo Provincial, la planificación y el diseño de las políticas de Prevención, Vigilancia y Control de la contaminación sonora, incluyendo el Poder de Policía Administrativo, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento por parte de los Municipios del régimen de la presente Ley.

ARTÍCULO 35º: SERÁ de competencia Municipal implementar las acciones necesarias para prevenir, vigilar y controlar la contaminación sonora en sus respectivas jurisdicciones, con sujeción al régimen de la presente Ley. Será competente para recepcionar las denuncias y concurrir ante las mismas la Autoridad a Cargo de la Dependencia que cada Municipio establezca a los efectos.  

ARTÍCULO 36º: LOS sujetos responsables de la vigilancia y control de la contaminación sonora serán los Municipios, los que actuarán con sujeción a los alcances de la presente Ley.

ARTÍCULO 37º: EN los casos en que los Municipios concesiones o privaticen todos o alguno de los servicios necesarios para la prevención, vigilancia y corrección de la contaminación sonora , las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que tomen a su cargo dichas tareas, serán consideradas sujetos responsables alcanzados por el régimen de la presente Ley, pudiendo el Poder Ejecutivo Provincial ejercer sobre ellos el Poder de Policía Administrativo, sin perjuicio de los controles que sobre los mismos realicen los Municipios.

ARTÍCULO 38º: LA Autoridad a Cargo de la Dependencia que cada Municipio establezca será asistida por  peritos, evitándose la categorización por medidas en decibeles o la medida que correspondiese según el tipo de contaminación. Sólo podrán utilizarse cuando fuesen útiles para probar que los niveles de contaminación son excesivos. 

ARTÍCULO 39º: LA Autoridad a Cargo de la Dependencia que cada Municipio establezca, junto con los peritos o “Técnicos en Acústica Urbana” serán los encargados de evaluar y clasificar los ruidos en: Innecesarios, Perturbadores o Excesivos, así como las vibraciones y el nivel de molestia en cada caso particular. 

ARTÍCULO 40º: Autoridad Jurisdiccional. Será competente para entender en el juzgamiento respecto de  las faltas  o contravenciones previstas en la presente ley el Juez del Faltas del Municipio, donde las mismas se produzcan.

Disposiciones Transitorias

ARTÍCULO 41º: Las licencias de actividades e instalaciones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, deberán adaptarse a lo dispuesto en la presente, dentro de los sesenta (60) días de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 42º: UNA vez creado el registro de “Técnicos en Acústica Urbana”, los peritos que menciona la presente ley podrán ser convocados, teniendo en cuenta el mismo.

ARTÍCULO 43º: DERÓGASE toda norma que se oponga a la presente ley.-

ARTÍCULO 44º: De forma.- 
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